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Gobierno de Provincia. 
Núm. SGj. 

.EZ Sr. Gobernador de la provincia de Aeüa con 
fecha 27 de Noviembre último me dice lo que si
gue. 

»Esta Junta provincial de beneficencia nie dice 
con Tecln aS del actual lo siguiente: 

E l dia 19 del actual y hora de lai cuatro de su 
larde falleció en el hospital general de osla ciudad 
Francisco Peña vecino de Tiirienzo en la provincia 
de León que se conducía enfermo por tránsitos de 
justicia desde Madrigal ile Plasencia á dicho pueblo, 
el que en la noche del dia i 8 de Octubre úl t imo 
fué admitido en el referido establecimiento á fin de 
ver si podia tener alivio en sus padecitnienlos, para 
de este modo poder continuar su viaje: no hizo tes
tamento ni ninguna otra disposición por la grave
dad de su enfermedad, habiendo recibido los Santos 
Sacramentos de Eucaristía y Eslremauncion. Se le 
hallaron setenta rs. veintidós mrs. vn. que por dis
posición del Sr. Presidente se han invertido la mi 
tad por sufragios por su alma y la otra mitad para 
necesidades imprevistas de dicho hospital." 

Lo que se publica en el Boletín oficial á fin de 
que llegando á noticia de los parientes del difun
to, obre los efectos o/iortunas. León i " de Diciem
bre de t$>5¿.=Luls Antonio. Meoro. 

Núm. 568. 

E n la Gaceta ríe Madrid del día 28 de Noviem
bre se halla insefto el Real decreto siguiente. 

Conformándome con lo que . M e ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de 
M i Cotistjo de Ministro», Vengo en dscicuc lo si
guiente: 

Artículo i . " Se deroga la excepción del pago del 
detecho de hipotecas hecha en el parrüfo i.ü, ait. 1." 

del Ret í decreto de 23 de Mayo de 1845 & favor de 
los usufructos conocidos en Aragón con el nombre 
de viudedad, y te declaran estos sujetos al espresa
do derecho. 

Art . a." Se suprime el derecho impuesto á los 
arriendos y mbarriendos de bienes inmuebles; y en 
cuanto á-!a obligación de presentar estos contratos á 
la toma de razón un las oficinas de registro, se esta
rá i lo que se disponga en la legislación común. 

Ai t. 3.0 Por todas tas adquisiciones de btenes pro
cedentes de la mitad reservable de ios vínculos y 
mayorazgos se paga 'á el 2 por 100 de derechos de 
hipotecas. 

La misma cuota, sin distinción algtina de lincas ni 
grado de parentesco, se p igaiá por tudus las adjudi
caciones de bienes de capellantis ó patronatos veri-
fiendas con anterioridad a! 17 de Octubre de i S j r , 
que es la época señalada por el decreto de 30 de 
Abr i l del presente a ñ o para que los bienes de cape
llanías que no se hubiesen adjudicado htsta aquella 
fecha en plena propiedid y dominio j los sujetos de
signados por la ley de 19 de Agosto de 1841, s igan 
constituyendo la existencia y duuctoa do los mis
mos patronatos y Cíipellan/as. 

Art. 4." Lasc.irgas a que se refifre el art. 3."del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 son «quellas 
que disminuyen redlmente el capital cíá las fiacos; y 
por consiguietite, en las traslaciones de don;i;:io por 
título oneroso, se deducirán los censos, cargas ecle
siásticas y demái gravámenes de naturaleza perpetua 
ó redimible; pero de ningún modo las hipotecas es
peciales en garantía de préstamos, ni las fianzas 
coaslimidas sobre las fincas. 

En las adquisiciones por título lucrativo se dedu
cirán las pensiones alimenticias, temporales ó vitali
cias que afecten á determinadas fiocis, graduando su 
capital por el tipo de un 3 por too; pero luego que 
cese la obligación al pago de la pensión se pagará 
el tanto por ciento de los derechos que entonces se 
hallen e»tabIecidos y correspondan al capital de la 
pensión que sotes se rebajó. 

No se deducirán tampoco las deudas que resul
ten en 'as herencias, á no ser que los bienes mue
bles no alc ancen para pagar aquellas, en cuyo caso 
se rebajorá del capital inmueble la parte que falte 
hasta cubrir el t o u l impone de las miitnai deudas. 
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A t t . s.° En las herencias en propiedad entre co-

1 atétales de segundo grado, en las de hijos naturales 
legalmente declarados, y en las de marido y muger 
se pagará el uno por ciento. 

Cuatro por ciento en las colaterales de tercer 
grado, y en las de hijos naturales no declarados le
galmente. 

Seis por ciento en las de colaterales de cuarto 
grado. 

Y ocho por ciento en las de grados mas distan
tes ó estre extraños. 

Cuatro por ciento eo las legados de propiedad 
entre colaterales de segundo grado, entre marido y 
muger, y entre padres é hijos naturales legalmente 
declarados. 

Seis por ciento en lo i legados entre parientes de 
tercer grado, y en los de hijos naturales no declara
dos legalmente. 

Y echo por ciento en los de cuarto grado y mas 
distantes ó entre extraños. 

Art . 6.° En los usufructos se exigirá la cuarta 
parte de los derechos fijados á las respectivas adqui
siciones en propiedad, ya procedan estas de heren
cias, ya de legados. 

Att . 7." E a las herencias ó legados dejados en 
usufructo, con la condición de que puedan consu
mirse los bienes en caso de necesidad, se pagarán 
desde luego los derechos de hipotecas correspondien
tes á la adquisición en usufructo; y en el caso de que 
el usufructuario, por cumplirse la condición de ne
cesidad, llegue á enagenar ó disponer de los bienes, 
se completarán, sobre los que ya se pagaron por ra
zón de usufructo, los derechos de hipotecas corres
pondientes á la adquisición en propiedad. 

Art . 8." Los plazos par» la presentación de los 
documentos serán los siguientes: 

Para los de ventas y toda clase de contratos 12 
días coatados desde el siguiente inclusive al del otor
gamiento del documento, cuando este se haya veri
ficado en alguno de los pueblos del partido en que 
exista la oficina de hipotecas, y 40 si el contrato ha 
tenido lugar en otro punto diferente del en que exis
tan la oficina ú oficinas de hipotecas donde radiquen 
las fincas. 

En el caso de que estas radiquen en diferentes 
partidos judiciales, podrá principiarse la presenta
ción por cualquiera oficina de hipotecas. 

La inmediata presentación se hará en el término 
de 20 di as, contados desde el siguiente inclusive al 
de la loma de razón ya verificada cuando los bienes 
se hallen situados dentro de una misma provincia, y 
en el plazo de 40 si radican las fincas fuera de la ea 
que se verificó primeramente la loma de razón. 

Las demás presentaciones en cada oficio de hi 
potecas, hasta completar el registro de todos los bie
nes ¿idqui/idos, se harán en el término de 20 üias 
cada una. 

Para la presentación de los documentos de he
rencias en propiedad ó en usufructo en que hay par
ticiones, entendiéndose lo mismo en cuanto á los le
gados y donaciones por causa de mueite, 15 dias 
contados desde la fecha exclusive de la adjudicación 
M" no interviene iu Autoridad judicial , y desde la 
aprobación de \ ¡ i cuenta y partición si aquella i n 
terviene, cuando las particiones se han hecho en el 
nmmo en pueblo que exista la oficina de hipotecas y 
radiquen en él algunos bienes de los comprendidos 
en el documento, y 40 dias si las particiones se hu

bieren verificado en otro punto diferente oei en que 
exista cualquiera oficina de hipotecas en donde ha
yan de registrarse los bienes comprendidos en el 
documento. 

Para las demás presentaciones de estos documen
tos de herencias, después de verificada la primera 
y t a el caso de que las fincas radiquen en diferentes 
partidos, los mismos plazos que quedan prefijados 
relativamente á ventas y toda clase de contratos. 

Para la presentación de los documentos de he
rencias en que no hay particiones, 60 dias, contados 
desde el siguiente inclusivs al del fjllecimiento dt-1 
testador ó causante de la herencia. Cuando e.iia com
prenda fincas situadas en diferentes partidos judici a
les se harán las presentaciones sucesivas después de 
haberse verificado primeramente la toma de razón 
eo cualesquiera oficinas de hipotecas donde deba» 
registrarse los bienes en los mismos respectivos pla
zos señalados para las de las herencias en que hay 
particiones. 

Art . 9." Cuando deba verificarse la toma de ra
zón en diferentes partidos judiciales, el pago de to
dos los derechos de hipotecas que se hubieren adeu
dado se hará en la oficina donde se realizó prime
ramente la presentación. 

Art . 10. En el término de ocho dias, contados 
desde el siguiente inclusive al de la presentación, 
has de verificar los interesados el pago de los cor
respondientes derechos de hipotecas adeudados. 

Art. n . Los registradores hipotecarios, una vea 
presentados los documentos, han de tomar razón i n 
dispensablemente, los de las capitales de provincia 
dentro de ocho dias, contados desde el siguiente in
clusive al del pago, de los derechos de hipotecas, 
cuando estos se adeuden; y desde el siguiente, tam 
bien inclusive al de la presentación del documento; 
cuando este solamente esté sujeto á la formalidad 
d é l a inscripción. Los registradores de losdemls par
tidos de provincia ejecutarán la toma de razón ea 
el término de tres dias. 

Art. i i . Las fechas, tanto de la presentación 
y del pago de los derechos como del registro, se 
anotarán en el respectivo documento, á fin de qne 
en el caso de falta pueda exigirse la responsabilidad 
a quien corresponda. 

Art . 13. Los Jueces de primera instancia darán 
cada seis meses á la Administración una relación de 
todas las particiones en que intervengan. 

Art . 14. Se aplicará al denunciador la tercera 
parte de las multas que se hagan efectivas á conse
cuencia de la denuncia. 

A t t . 15. Todo escribono que autorice cualquiera 
documento de los sujetos al registro expresará <;l pié 
de dicho documento, no solo la cláusula de nulidad 
si no se registra, sino también el plazo determinado 
dentro del cual haya de presentarse el documento 
en la oficina de registro, y que asimismo lo ha he
cho entender de palabra á los respectivos interesa
dos. 

Art . 16. Ningún escribano otorgará documento 
alguno sin que préviamente se le haga constar ha
berse registrado í l anterior documento ó título que 
acredite los derechos ó la propiedad que hayan de 
ser objeto del contrato que se trate de autorizar. 

Art . 17. En todo acto sujeto á la inscripción del 
documento debe exigirse necesariamente el otorga
miento de escritura pública. 

A i t . iB . Las visitas de inspección á las ificiuas 



de hipotecas se repetirán en diferentes períodos del 
ano, y se harán por los Inspectores de la adminis
tración provincial del ramo, y en su defecto por el 
empleado que considere mas á propósito y designe 
la misma administración, sin perjuicio de las que 
puedan ocordar las Autoridades judiciales con arre
glo á la disposición sexta, art. 32, del presente de
creto. 

Art. 19. En las relaciones anuales que los escii-
banos originarios deben remitir á la la oficina de hi
potecas de su partido, con arreglo á lo que dispone 
el articulo 31 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, se hará expresión de las fincas comprendidas 
en los documentos otorgados y de los partidos en 
donde aquellas radican, a fin de que, si están situa
das en diferentes partidos del en que se halle esta
blecida la oficina de hipotecas que recibe las rela
ciones, pueda hacer las comunicaciones oportunas á 
la administración del ramo de la provincia, y esta á 
los registradores hipotecarios respectivos. 

Ar t . 20. Los individuos que no verifiquen la 
presentación de sus documentos sujetos al resgitro 
en los plazos señalados en el ait. 8.* para la presen
tación primera de los mismos documentos, pagarán 
la multa de un doble derecho de hipotecas, si los 
presentan dentro de un término igual al ya vencido. 
Si excede de este t é imino , la multa se alevara al 
cuadruplo del derecho, además de las costas de apre
mio, si fuere necesario emplearlo para obligar á la 
presentación. 

En los casos de no devengarse derecho se esti
mara este, para la fijación de la multa, en medio por 
ciento del valor de la finca ó fincas no registradas. 

Y cuando el documento comprenda fincas situa
das ea dos ó mas partidos, y no se haga la presen
tación dentro de lo« platos también fijados en el 
citado articulo 8." para las sucesivas tomas de razón 
en las demás oficinas de hipotecas, después de ha
berse hecho la primera presentación en cualquiera 
oficina en donde deban registrarse ios bienes, se pa
gará la multa de un décimo de real del valor de las 
fincas que hayan de registrarse en la oficina de h i 
potecas en donde haya dejado de hacetse la presen
tación. 

Art . 21 Los interesados que, después de haber 
presentado sus documentos, no satisfagan en el pla
zo prefijado los correspondientes derechos de hipo
tecas, iucnnirán en la mulla de un recargo de cua
tro merevidís por cada real, sin perjuitio de ios gas
tos que puedan ocasionar las diligencias necesarias 
hasta consegnir que se haga efectivo el pago del 
descubierto. 

Art. 22. Los registradores hipotecarios que en 
el plazo señalado no verifiquen la toma de razón de 
los documentos presentados pagarán la multa de 200 
reales por la piimera vez, de 500 por la segunda, y a 
la tercera serán destituidos de empleo. 

Art . 23. En el caso de que por los juzgados de 
primera instancia dejen de remitirse las relaciones 
de las herencias en que intervengan los escribanos 
actuarios, incurrirán en la multa de 200 rs., á no ser 
que justifiquen su absoluta inculpabilidad. 

Art . 24. Los escribanos que otorguen un docu
mento sin que se les haga constar haberse registrado 
el anterior documento ó título que acredite los dere
chos á la propiedad que hayan de ser objeto del 
nuevo contrato, incurrirán en ia multa, de 200 rs. 
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por la primera vez, y en la de 500 en cada caso de 
reincidencia. 

Art. 25. Incurrirán en ¡guales multas que las del 
precedente artículo, y en los mismos casos de falta, 
los escribanos que al pié del documento que otor
guen no pongan la nota expresiva de la nulidad del 
documento, si no se registra, y de los plazos deter
minados en que ha de hacerse la presentación del 
referido documento y pago del derecho. 

Art . 26. Si los interesados se presentaren á pa
gar oportunamente, y no pudieren verificarlo porque 
el registrador no haya liquidado el deiecho, dando 
lugar á que aquellos aparezcao en descubierto, incu
rrirá dicho registrador en la multa que se impone á 
los mismos interesados cuando estos no veiifican el 
pago en el plazo señalado. 

Art . 27. Los procedimientos para la exacción de 
los derechos de hipotecas que no se satisfagan en 
los plazos prefijados, y de los recargos y multas, se
rán adminis tni ivos , y se seguirán por la via de 
apremio. 

Ar t . aü . Sin que piéviamente se satisfagan los 
expresados detechos y el importe del tecaijjo ó du 
las multas que se hubieren impuesto, no se admitirá 
ninguna reclamación contenciosa ante ios Consejen 
de provincia, que son los tribunales competentes pa
ra conocer de ellas, con arreglo al Real decreto de 
20 de Setiembre i'ilümo. 

Ar t . 29. Cuando se cometa un verdadero delito 
de defraudación, y cualquiera otro conexo con él, se 
pasarán los procedimientos á los Tribunales de Ha
cienda respectivos para su sustanciacion conforme i 
derecho. 

Art . 30. Con arreglo á lo declarado en la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1849, no podrán los 
Gobernadores de provincia prorogar los plazos fi
jados para la presentación de los documentos al re
gistro y el pago de los derechos de hipotecas, ni dis
pensar las multas establecidas. 

Esto último corresponde al Gobierno cuando 
existan motivos fundados y se justifiquen debida
mente. 

Ar t . 31. Respecto á los servidores y oficinas de 
registro se continuarán observando las ¡dispo\iciones 
vigentes hasta que se verifique el arreglo definitivo 
de estas. 

Art . 32. Quedan en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones de los Real decretos de 23 de Mayo 
de ríÍ4S y rr de Junio de 1847 I116 no se opo»gan 
i las disposiciones del presente, el cual empezará á 
regir el dia 1° de Enero de 1853. 

Ar t . 33. E l Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de las modificaciones que se hacen en este decreto 
para su aprobación. 

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos.rrEsta rubrica
do de la Real mano.=:EI Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Muri l lo . 

l 'ÉRDIDA. 

E l dia i . " de Diciembre se estravió de la Pla
zuela de S. Marcelo un cerdo de cinco á seis arro
bas, un poco pezo, corto y es del pais, se suplica á 
la persona que sepa su paradero avise en osla ciu
dad á Santiago Rabanal calle de la Serna que dará 
una gratificación. 



D. Manuel Angel González Juez de primera instancia de esta Ciudad de León y su Partido. 

Hago saber: que eo virtud de despacho exoitatorio del Sr. D. José María Monlemayor Juez de primera instancia de Madrid cometido i este Juzgado, se ven
den en pública subasta y á petición de la Excma. Señora Viuda Marquesa de Mondejar y Bélgida y del Curador /ítem nombrado á ios hijos menores que 
drjó su difunto Esposo Marqués de los mismos títulos, los bienes raices que- les penenecen eo este Partido, cuyos pueblos, siluacioo y capitaluacion de su 
lenta anual á un cinco por ciento que servirá de tipo para el remate, se espresan eo; la forma siguiente. 

PUEBLOS. 

León. . • . • • 

Puente de Castro. . 

Maiialba 

Villanueba del Arbol. 

Cist i iUino. . . « 

Canaleja 

Villaverde de abajo. 

Villaverde de arriba. 

S. Feliz 

VillaquHambre. 

Villasinta.. . • • 

Oncina y el Fresno. 

S. Andrés y Trobajo. 

Villabalter y Atadioos, 

' * ' 1 

í 
' ' ' \ 

( 

NUM. DE 
FINCAS. 

t 

3 

S 

33 

6 
12 

6 

8 

I I 

aa 

»S 

«o 

*3 

CLASE. 

Una parte de huerta, 
Un piado. . . . 
Un huerto. . . • 
Cinco tierras. . • 
Quince prados . • 
Cinco tierras de riego, 
Trece tierras. •. . 
Seis tierras. . . • 
Una huerta. . • 
Once tierras. . • 
Dos prados. . • 
Cuatio tierras.. • 
Cuatro prados.. • 
Cuatro tierral.. • 
Un prado. . . . . 
Una tierra. .. . 
Dos prados. • • 
Tres tierras de riego. 
Seis tierras... - . . » 
Nueve prados. • 
Uua tierra de riego. 
Doce tieiras. . . 
Cuatro prados. . -
Once tierras. . . 
Doce prados. . . 
Seis tierras de riego. 
Doce tierras. . . 
Tres prados. -. . 
Cuatro tierras de riego. 
Seis tierras.. . . . 

C A B I D A . 
FAN." •: C F r . E M . ' 

1 
» 4 

• • . • » . ' 

*3 
39 
7 

sr 
4 
M ' 
10 

i 

S 
8 
6 
3 
1 
t 
3 
J* 

• » • ••• 

9 
1 
8 
i 
7 
7 
1 
6 
7 

i 
8 

IOJ 

« i 

10 i 
6/ 

.i) 
3! 
8 
4 

10 
10 
6 
4 
a 

RENTA. 

770 
40 

3,82a 

146 

9» 

3'4 

90 

ito 

7» 

aso 

VALOR. AL 5 POR roo. 

a,8oo 
95,400 

800 
3,800 

76,440 

i , i 20 

3,920 

1,820 

9,200 

6,380 

1.800 

6,000 

S,ooo 

O Las personas que quisiesen interesarse en su adquisición se presentarán en este Juzgado y por ta Escribanía del que refrenda 5 enterarse de las condicioses 
cM del témale y hacer proposiciones en el término de treinta dias, pasado el cual se anunciará de nuevo el día en que haya Je realisarse la subasta. Dado ca 
O León a treinta de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos.=:Manuel Angel Gonzaler.=Por mandad© d« S. Sría., Fausto de Nava. 

León: Imprenta de la Viuda é Hijos de Minon. 


